
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA, Y UNIVERSIDADES

Comunidad de Madrid 

D.G.INFRAES.Y SERV.
Exp.: A/OBR-015730/2024 

ORDEN 5765/2024 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

DISPONGO 

Con fecha 26 de junio de 2024 se aprueba el pliego de cláusulas administrativas 
particulares del expediente de contratación REFORMA DE LA RED DE INFRAESTRUCTURAS 
EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID MEDIANTE: "SUBSANACIÓN DE PATOLOGÍA 
EN PISTAS DEPORTIVAS EN EL CEIP LEÓN FELIPE DE ARGANDA DEL REY", "MEJORAS DE 
ACCESIBILIDAD Y EVACUACIÓN EN EL IES ISIDRA DE GUZMÁN DE ALCALÁ DE HENARES", 
"SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS Y ACCESIBILIDAD IES EIJO Y GARAY DE MADRID" Y 
"MEJORA DE ACCESIBILIDAD Y SUSTITUCIÓN DE ESCALERA EN EL IES ANTONIO GAUDÍ 
EN COSLADA”. 

Para la obra MEJORA DE ACCESIBILIDAD Y SUSTITUCIÓN DE ESCALERA EN EL IES 
ANTONIO GAUDÍ EN COSLADA (LOTE 4 REFORMA DE LA RED DE INFRAESTRUCTURAS 
EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID) se establecía un gasto plurianual de 
183.621,54 euros con la siguiente distribución de anualidades, que respondía a la previsión de 
inicio de las obras en noviembre de 2024: 

Anualidades Importe 
2024 45.048,12 € 
2025 138.573,42 € 
Importe total 183.621,54 € 

Debido a la tramitación del expediente, se ha producido un retraso en la fecha inicialmente 
prevista para el comienzo de la ejecución del contrato, trasladándose a febrero de 2025, por lo 
que resulta imposible el cumplimiento de las anualidades establecidas en el PCAP. 

En consecuencia con lo expuesto, atendiendo a la nueva fecha prevista de comienzo de 
las obras, considerando el plan de obra contenido en el proyecto y de conformidad con lo que 
establece el artículo 12 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por Decreto 49/2003 de 3 de abril, 

Se aprueba la adecuación de anualidades del contrato de MEJORA DE ACCESIBILIDAD 
Y SUSTITUCIÓN DE ESCALERA EN EL IES ANTONIO GAUDÍ EN COSLADA (LOTE 4 
REFORMA DE LA RED DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID) según la siguiente distribución: 

Anualidades Importe 
2024 0,00 € 
2025 183.621,54 € 

Esta modificación no produce incremento ni disminución sobre el precio del contrato. 

En la adjudicación del contrato y en su formalización se harán constar los nuevos importes 
anuales aplicando la baja de la oferta del adjudicatario. 
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Ref: 69/278062.9/24



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA, Y UNIVERSIDADES

Comunidad de Madrid 
En Madrid, a la fecha de la firma. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,  
CIENCIA Y UNIVERSIDADES,  

 (P.D. Orden 365/2024, de 13 de febrero, BOCM del 20-02) 
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

 

Fdo.: Ignacio García Rodríguez. 
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